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DE LA PHOVÍMA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.
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ESTADO del precio medio que han tenido en esta provincia los artículos del consumo que ó. continuación se expresan duran

te el mes de setiembre último:
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Negociado 4.°—Orden público.—En 
la noche del día diez y sciá del ac
tual fué sorprendida por el cabo An
drés Ruiz García y guardias Sebas
tian Simó y Juan Su reda del puesto 
de Llumrnayor una partida de juego 
prohibido en la casa taberna de Mi
guel Moya compuesta de los sugetos 
siguientes: Antonio Monserrat, Ber
nardo Garau, Damian Font, Miguel 
Pocoví Salva, Juan Cirerol, Julián 
Monserrat, Antonio Cañcllas, Benito 
Vila, Miguel Mas, Juan Mas, Fran
cisco Salva, Gabriel Ciar, Juan Jor- 
di, Antonio Tomás, Miguel Tomás, 1 
Juan Cardell, Antonio Ferratjans, 1 
Andrés Cardell, Bartolomé Jiménez, 
Bernardo Taberner, Pablo Cardell, 
PedroJaime Noguena, Antonio Puig- 
server, Pedro Antonio Taberner, Mi
guel Salva, Bartolomé Cardell, Nadal 
Salamanca, Antonio Tarrasa.

En cumplimiento de la circular de 
este gobierno fecha 1.° de diciembre 
último se ha cerrado el espresado 
establecimiento por quince dias y 
multado su dueño y los jugadores.

Doy las gracias al cabo y guardias 
que prestaron este servicio, y lo pu
blico en este periódico oficial para 
estimulo de las autoridades locales.

Palma 19 de octubre de 187o.— 
El Gobernador interino, Antonio San- 
genis y Alós.

Núm. 1582.
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b. Luis Castellá juez municipal del dis
trito de la Catedral de esta ciudad, en
cargado accidentalmente del Juzgado 
de primera instancia de dicho distrito.

En virtud del presente edicto se 
sacan á pública subasta por término 
de treinta días las siguientes fincas 
pertenecientes á las herencias de 
Mateo Garriga y Ripoll y María Anto

PUEBLOS

REDUCCION AL SISTEMA MÉTRICO DECIMAL.

Trigo.

GRANOS.

Arroz.

CALDOS.

Aguar
diente.

CARNES.

Tocino.

PAJA.

Cebada. Cen
teno.

Maiz. Garban
zos.

Aceite. Vino. Carnero. Vaca. De 
trigo.

De 
cebada.

cabeza de partido. HECTOLITRO. KILOGRAMO. LITRO. KILOGRAMO. KILOGRAMO.

Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs.

Manacor........ 19’50 12’16 » D 0’25 0’40 1’10 0’09 0’38 0’90 0’90 0’95 0’02 0’03

Menorca......... 24’32 15’55 » » 0’87 0’57 1’26 0’15 0’30 1’38 1’38 138 0’08 0’13

Palma........... 28’50 13’92 » 0’70 0’61 1’30 0’50 0’62 1’75 1’87 1’88 0’03 0’04

Jbiza.............. 2315 12’50 » » 0’52 1’18 0’44 0’80 1’05 1’62

Inca............... 21’32 12’80 0’27 0’58 0’88 0’20 0’32 1’09 » » 0’03

To t a l e s... 116’79 66’93 » » 2’09 2’68 5’73 1’38 2’42 6’17 4’15 5’83 0’16 0’20
Precio medio ge

neral...........23’36 13’38 » 0’52 0’53 0’27 0’48 1’23 1’38 1’45 0’04 0 06

FANEGA.

Pesetas Cents.

HECTOLITRO.

Pesetas Ce t . LOCALIDAD.

(Precio máximo. . . » 28‘50 Palma.
Tr ig o ...

(ídem mínimo. . . . » 1950 Manacor.

í Precio máximo. . . » 13‘92 Menorca.
Ce b a d a . )

1 Idem mínimo. . . . » 1216 Manacor

Palma 19 de octubre de 1875.—El jefe de la Administración provincial de Fomento, Luis Rubio.—V.0 B. 
—El Gobernador interino, Antonio Sangenis.

nia Llull y Balaguer de este vecinda 
rio: Una casa botiga señalada con el 
número noventa, calle del Socorro 
de esta Ciudad tasada en la cantidad 
dedos milnuevecientas pesetas: Otra 
botigacontigua número ciento ochen
ta y ocho de dicha calle tasada en 
cuatro mil pesetas: otra casa consis

tente en un piso único, sin número 
situada en el caserío del Molinar de • 
Levante dando frente al mar cerca • 
de la Iglesia, justipreciada en seis-' 
cíenlas pesetas; y una porción de : 
tierra cercada de pared situada en la 1 
plazuela detras de la iglesia de dicho 
caserío justipreciada en ciento se-1 

tenia y cinco pesetas. Queda señala
do para el remato el dia veinte y tres 
de noviembre próximo á las once de 
su mañana en los estrados de este 
Juzgado, debiendo todo postor depo
sitar el diez por ciento del justiprecio 
que se devolverá no obteniendo el 
remate y siendo de cargo del rema-
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Núm. 1584.

DIPITAdOX PROmOiAL l.°
2

de las Maleares.
CONTADURIA

DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

DistTibucion de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 

dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo 

prevenido en el art. 37 de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 

20 de setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la mis

ma fecha.
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GASTOS OBLIGATORIOS.______________

ARTÍCULOS 

Pesetas.

TOTAL

por capítulos. 
Pesetas.

TOTAL

por secciones. 
Pesetas.

2.

c a pit u l o  i .
Administración provincial.

MES DE OCTUBRE
DEL AÑO ECONÓMICO DE 1875 i 1876. 3/

2.°

666*65

/ Indemnización parala Comisión provincial, 
i Personal de la Secretaria de la Diputación 1 1

provincial................................................... 1.052*08
Id. de la Contaduría de id......................... 541*66

10 \ Material de la Secretaría de id. . . . 562*50
Id. de la Contaduría de id.........................  
Sueldo del Depositario de fondos provin-

208*33

ciales............................................................ 181*25 \
Material de id................................................. 20*83 /

■ Sueldos de los empleados y dependientes
62*503.° de las Comisiones especiales. . . .

Material de estas Comisiones....................... 75*00
V Sueldos de los Arquitectos provinciales y

562*50sus delineantes...........................................
5." Id. de los empleados de baños y aguas mi-

«erales.........................................................

CAPÍTULO II.

Servicios generales.

» I

l.e Gastos de quintas........................................... 83‘33>
2.° Id. de bagajes................................................. »
3.° Id. de impresión y publicación del Bole-

116*66tin oficial...................................................
4.° Id. do eleccionesde diputados provinciales. »
5." Id. de calamidades públicas.........................

CAPÍTULO III.

Obras públicas de carácter obligatorio

416*66

l.° Personal de las obras de conservación de 
los caminos, barcas, puentes y pontones 
que no se hallen comprendidos en el

583*33plan general del Gobierno........................
4.° Gastos de reparación y conservacionde las

fincas provinciales.....................................

CAPITULO IV.

Cargas.

1> Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia...........................

229*162.° Pensiones concedidas legalmente. . . .
3.° Intereses y amortización del empréstito de

aprobado en . »
4.° Obligaciones ó contratos celebrados con la
•>. debida autorización ...... 

Censos, deudas reconocidas y liquidadas y
otras cargas de justicia. . . . »

3.266*65

583‘33

229*16

CAPITULO V.
Instrucción publica

Junta provincial del ramo. . . . ■ 
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza. . . .

Id. id. id. de la Escuela Normal de Maes
tros..........................................................

Id. id. id. de la Escuela Normal de Maes
tras.........................................................

Sueldo del Inspector provincial de prime
ra enseñanza........................................

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la 
Academia de Bellas Artes..................

Biblioteca provincial.....................................
Museo provincial...........................................

CAPITULO VI.
Renefcencía.

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de los 
Hospitalei..............................................

Id. id. id. de las Casas de Misericordia. 
Id. id. id. de las Casas de Expósitos. .

CAPITULO VIL
Corrección pública.

Gastos de cárceles.......................................
Id. de Establecimientos penales. . . .

329 16 x

1.660*69

5Í6‘5,7

» \ 3.182*76

166*66

386*03
93*75
»

6.208*88 \ 23.809*16
8.375 Í5
9.224*83)

»
» »

CAPITULO VIII.
Imprevistos.

Único. Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir.........................................

SECCION SEGUNDA.
GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO I.
Fundación y construcción de nuevos es

tablecimientos.

Unico. Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos establecimien
tos de Beneficencia é Instrucción pú
blica............................................

CAPITULO II.
Carreteras.

l .° Subvenciones para auxiliar la construc
ción de carreteras comprendidas en el 
plan general del Gobierno.......

2 .° Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno. .

CAPITULO III.
Obras diversas.

Único. Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obras, ya corran á cargo del 
Estado ó de los Ayuntamientos. . .

CAPITULO IV.
Otros gastos.

Único. Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial.............................

SECCION TERCERA.
GASTOS ADICIONALES.

CAPITULO ÚNICO.
Resultas por adición de ejercicios cerrados.

2.083*00 2.083*00 33.820'71

2.127*77 2.127‘77 2.127*71

»

» »

»

1.° Obligaciones pendientes de pago en 30 de 
setiembre de 187 procedentes del pre
supuesto anterior...........................

Id. id. id. en la misma fecha procedentes 
de presupuestos anteriores. . . .

35.726*89Total general......................... - -
En Palma á I." de octubre de 1875.—El contador de fondos provinciales, LW0 

Pinillos.—V.° B.0.—El vice presidente déla C. P.—Massanet y Ochando.
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tan te todos los gastos de la subasta y 
remate, escritura, y demas anexo á 
la transferencia de la propiedad.

Palma diez y seis de octubre do 
mil ochocientos setenta y cinco.— 
Luis Castellá.—Por su mandado, Ra
món M. Ballester.

de octubre de mil ochocientos seten
ta y cinco.—Bartolomé Verd.

tivas para preparar una ejecución 
que fué denegada, escepto el certi
ficado del acto de conciliación folio 
cuarenta, y que las de folio cuarenta 
y nueve, cincuenta, cincuenta y uno 
cincuenta y dos, cincuenta y tres, 
sesenta y tres, sesenta y cuatro, se
tenta y siete, setenta y ocho y seten- 
tentay nueve relativas á la prohibi
ción de enagenar pretendida por el 
demandante para su mayor garantía:

Y resultando: que no apaiec el pa
pel de reintegro correspondiente ni 
el pago de multa por no haber em
pleado el necesario en el documento 
folio treinta y nueve:

Considerando que la conocencia 
directa ó declarada es uno de los me
dios de prueba según el art. 279 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, y la 
produce perfecta y acabada sobre los 
hechos afirmados directa ó ficta- 
mente:

Considerando que concurren en 
este caso ademas la de testigos con
formes y contestes respecto á la cau
sa de deber cantidad adeudada:

Considerando que á tanto se obliga 
el hombre á cuanto queda obligado 
según la ley 1 / tit., 1.° libro 10 de 
la Novísima recopilación siempre 
que sea valida la obligación y recaiga 
sobre cosas honestas y permitidas:

Considerando por lo mismo que el 
JoséParets y Llabres debe satisfacer 
á los herederos de Pedro José Ferrer 
y Fiol, las mil ochocientas sesenta y 
tres pesetas cincuenta céntimos y 
sus intereses, pudiendo reclamar va
lidamente cualquiera de sus hijos que 
se haga esa declaración y condene al 
pago:

Y Considerando que ninguna ra
zón directa aparece por lo cual haya 
podido oponer ni aun la resistencia 
pasiva el demandado á la pretensión 
de los demandantes mostrando con 
ello su temeridad y male fe y dando 
lugar á costas no precisas.

Fallo: que debo de condenar como 
condeno á José Parets y Llabres á 
que dentro de quinto dia satisfaga á 
la representación legitima para per
cibir de los menores Pedro y Juan 
Ferrer las mil ochocientas sesenta y 
tres pesetas cincuenta céntimos é in
tereses de las mismas al seis por 
ciento desde el doce de diciembre de 
mil ochocientos setenta é impongo 
al mismo José Parets y Llabres las 
costas del folio cuarenta y cinco in
clusive en adelante fuera délas de 
los folios cuarenta y nueve, cincuen
ta, cincuenta y uno, cincuenta y dos, 
cincuenta y tres, sesenta y tres, se
senta y cuatro, setenta y siete, se
tenta y ocho y setenta y nueve; pre
viniendo asi mismo que ademas de 
notificarse esta sentencia en los es
trados del Juzgado por lo relativo al 
demandado y de hacerse notoria por 
edictos se publique en su caso en el 
Boletín oficial de la provincia según 
dispone el art. 1190 de la ley de En
juiciamiento civil. Asi lo resuelvo, 
mando, pronuncio y firmo en la fe
cha que encabeza de que el presente 
escribano dá fé no habiendo podido 
hacer antes por los motivos que se 
espresaran en diligencia separada y 
se haga el reintegro del papel y mul
ta por lo relativo al documento folio 
treinta y nueve doy fé.—Melquíades 
de Rosas y Azuela/—Bartolomé Verd.

Y para que conste libro el presen
te en virtud de lo mandado por el 
Sr. Juez y lo firmo en Inca á cuatro

Núm. 1586.
DIRECCION SUBINSPECCION

DE INGENIEROS.

PROGRAMA

PARA LA ADMISION DE ALUMNOS EN EL

CURSO PREPARATORIO.

^Continuación?)
10. Ecuaciones de segundo grado 

con una sola incógnita.
Resolución do una ecuación de esta 

especie. —Discusión de la fórmula x = 
— b±\C b2 —4 «c — Descomposición 

del primor miembro de una euacion do 
segundo grado en factores de primero. 
—Relaciones entre las raíces de la ecua-! 
cion

p x 4- g = 0 
y sus coeficientes. —Regla para hallar 
dos números cuya suma y producto sean 
conocidos.—Problema de las luces.— 
Diferencia entre las condiciones físicas 
y las condiciones algebraicas do un pro
blema.— Resolución de la ecuación ax- 
-p b x + c = 0 cuando a es muy pe
queña.

11. Resolución de dos ecuaciones de 
segundo grado con dos incógnitas.

Exposición de los métodos que pue
den seguirse para efectuar esta resolu
ción.

Resolución de las ecuaciones bi-cua- 
dradas.—Discusión directa de las raí
ces de estas ecuaciones.—Reducción de 
la expresión ± vb á *a forma

, ,
12. De los máximos y mínimos de las 

* expresiones de segundo grado con una 
sola vanable.

Definición de los máximos y mínimos 
— Procedimiento elemental para deter
minar los valores máximos y mínimos 
, . . a x¿ 4- b ¿r 4- c
de la expresión - -«-í-n——r.— Dea x2 b x 4- c 
terminación de los valores de a; que pro
ducen estos máximos y mínimos.—Apli 
cacion á algunos problemas, cuyo plan
teo da lugar á ecuaciones de segundo 
grado.

13. De las expresiones imaginarias.
Reducción de las raíces imaginarias 

de las ecuaciones de segundo grado ala 
forma a -1- 6 \T—T.

Demostrar que los resultados que se 
obtienen al sumar, restar, multiplicar, 
dividir, elevar á potencias y extraer la 
raiz cuadrada á expresiones imaginarias 
de la forma 54-6 V-— r son siempre 
de la misma forma. — Diferentes valores 
de la expresión (± \T— 1" )n, según los 
que se atribuyen á n.—Definición del 
módulo de la expresiona 4- 6 \T — 1 • — 
Teoremas sobre los módulos, incluyen
do el correspondiente á la suma ó ros
ta de dos expresiones do la forma 
a—toV- — V.

14. Potencias y raíces de losmono- 
mios.—Cálculos de los radicales y de 
los exponentes fraccionarios.

Potencias de los monomios. —Regla- 
práctica.—Raíces de los monomios.— 
Reglas para sacar un factor fuera de una 
radical y reciprocamente.—Cálculo de 
los radicales.—Objeto de estas operacio
nes.—Adición, sustracción, multiplica
ción, división, elevación á potencias y 
extracción de raíces de los radicales rea
les.—Reglas que se originan en cada

Núm. 1585.
D. Bartolomé Vertí escribano ¡j secreta- 

no del Juzgado de primera instancia 
del partido de la villa de Inca.

Certifico: que en los autos de que 
se hará mención se ha dictado la 
siguiente:

Sentencia.—En Inca á cuatro de 
setiembre de mil ochocientos setenta 
y cinco, y juicio civil ordinario pen
diente en este Juzgado, á cargo el 
último de mi D. Melquíades de Ro
zas y Azuela, entre partes de la una 
como demandantes Juan y Pedro 
Ferrer representados por su curador 
adlitem y procurador del Juzgado 
1). Miguel Ser vera, y de la otra co
mo demandado JoséParets y Llabrés, 
y por la rebeldía de este los estrados 
del Juzgado sobre pago de cantidad 
de reales:

Resultando: que el actor pretende 
sea condenado el contrario á pagar á 
los espresados Juan y Pedro Ferrer 
quinientas sesenta y una libras equi
valentes á mil ochocientas sesenta y 
tres pesetas cincuenta céntimos, con 
los intereses de las mismas al seis por 
ciento desde doce de diciembre de 
mil ochocientos setenta, y á satisfa
cer todas las costas; y que no ha 
comparecido el Paréis á contestar la 
demanda á esponer cosa alguna en 
juicio:

Resultando: que afirman dos tes
tigos haber concurrido como tales á 
la ostensión y acuerdo del documen
to folio treinta y nueve según el cual 
confesaba el ahora demandado en 
doce de diciembre de mil ochocien
tos setenta estar debiendo á los here
deros de Pedro José Ferrer y Fiol la 
cantidad espresada procedente de va
rias partidas de aguardiente la cual 
se obligaba á satisfacerlas con mas 
el interes del seis por ciento hasta su 
total devolución:

Resultando: que se pretendió por 
el demandante jurara posiciones el 
demandado, sobre ser cierto que los 
únicos hijos y herederos de Pedro 
José Ferrer fueron Juan y Pedro 
Ferrer, y reconociera á los últimos 
como representante de su padre: y 
sobre serlo que por su orden se es- 
tendió el documento del folio treinta 
y nueve y en virtud del mismo reco- 
nocia y confesaba ser deudor á los 
hermanos Pedro y Juan Ferrer como 
herederos del Pedro José de las qui
nientas sesenta y una libras y sus in
tereses al seis por ciento desde doce 
de diciembre de mil ochocientos se
tenta:

Resultando: que para absolver esas 
fue citado por dos veces en su per
sona el demandado, y como no com
pareciera, y á petición de parte, se 
le declaró confeso en cuanto á ellas:

Resultando: que las diligencias 
obrantes folio primero al veinte son 
relativas al nombramiento de cura
dor adlitem y á la prueba y decla
ración de pobreza para litigar, que 
las de folio veinte y uno al cuarenta 
y cuatro ambos inclusive son priva

3
una de estas operaciones.—Considera
ciones sobre los radicales inmaginarias. 
Cálculo de los exponentes fraccionarios. 
Significación de estos símbolos.—Modo 
de operar con esta clase de exponentes. 
—Consideraciones sobre las cantidades 
afectadas de exponentes incomensura- 
bles y sobre la manera de operar con 
ellas.

GEOMETRIA PLANA.

1. Nociones preliminares.
Objeto de la Geometría.—Determina

ción de la linea recta y del plano. — De
finición de la circunferencia y rectas 
que se consideran en el circulo,

2. Re la linea recta.
Medir una recta dada.—Hallarla co

mún medida de dos rectas.—Valuar su 
relación siendo comensurables é inco
men su rabies.

3. De las perpendiculares y oblicuas.
Definición del ángulo.—Magnitud.— 

Deficioncs de la perpendicular á una 
recta. — Angulo recto.—Levantar y bajar 
perpendiculares. — Oblicuas. —Compa
ración con la perpendicular. —Ángulos 
agudos y obtusos.

4. Teoría de las paralelas.
5. Propiedades generales de la cir

cunferencia.
Definiciones,— Determinación de la 

circunferencia. — Perpediculares bajadas 
á las cuerdas. —Secantes y tangentes.— 
Propiedades de estas lineas. — De los ar
cos subtendidos por cuerdas.—Cuerdas 
igual ó desigualmente distantes del cen
tro.—Circunferencias secantes y tan
gentes.—Condiciones de contacto ó de 
intersección de las circunferencias.

6. De la medida de los ángulos.
Relación entre los ángulos en el cen

tro y sus arcos.—Medida del ángulo.— 
División de la circunferencia en grados. 
Medidas de los ángulos cuyo vértice no 
se halla en el centro.

7. Problemas sobre la línea recta y 
la circunferencia.

8. De los triángulos.
Suma de los ángulos.—Relación en

tre los ángulos y los lados de un trián
gulo.—Igualdad de triángulos.

9. De los cuadriláteros.
Propiedades de los paralelógramos.— 

Rombo. — Rectángulo y cuadrado.— 
Condiciones para que un cuadrilátero sea 
inscribible ó circunscribible á la circun
ferencia.

10. De los polígonos.
, Suma de sus ángulos interiores ó ex
teriores.—Condiciones de igualdad de 
los polígonos.—Número de condiciones 
que determinan un polígono.

11. Problemas sobre los polígonos, 
triángulos y cuadriláteros.

12. Líneas proporcionales.
Definiciones.— Propiedades de las 

rectas cortadas por paralelas. —Propie
dades de los puntos de intersección de 
un lado de un triángulo con las bisec
trices de un ángulo opuesto y un su
plemento.—Triángulos equiángulos.— 
Propiedades de las secantes que parlan 
de un mismo. —De la tangente compa
rada con la secante. —De las cuerdes que 
se corlan dentro del circulo. —Del trián
gulo rectángulo. — Relación entre las lon
gitudes de los lados do un triángulo 
oblicuángulo.—Relación entre los cua
drados ile los lados de un triángulo cual
quiera.—Relación entre las longitudes 
de los lados de un cuadrilátero cualquie
ra.—Idem do un cuadrilátero inscri
bible.

13. Polígonos semejantes.
Existencia de tales figuras.—Semejan

zas de triángulos.—Condiciones de se-
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dicho mes como plazo para subsanar las 
' fallas de los expedientes.

Ñola cuarta. El dia 30 de noviembre 
y en presencia de los aspirantes admiti
dos á exámen, se verificará el sorteo que 
debe determinar el órden según el cual 
han de se ser examinados, sin que des
pués pueda admitirse ninguno que no 
hubiese sido sorteado.

ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO. 

que se refieren al ingreso.

Arl. 23. Tienen opcion á ingresar 
en la Academia de ingenieros en clase 
de alumnos, los oficiales é individuos de 
tropa del ejército, milicia y armada, y 
todos los jóvenes que reunan las condi
ciones detalladas en el sistema de admi
sión que previene esta Reglamento. Los 
alumnos recibirán en la Academia la ins
trucción científica militar necesaria para 
ser oficiales de ingenieros, dividiéndose 
en dos clases: los que pertenezcan al 
curso preparatorio y á los dos primeros 
años, se dedominarán alumnos, y alfére
ces alumnos los que cursen el tercero y 
cuarto.

Art. 24. El uniforme que unos y 
otros usarán será el siguiente: pantalón 
de paño azul turquí, con doble franja en
carnada; levita de paño, también azul, 
con una fila de nueve bolones, cuello 
abierto con castillos bordados, hombre
ras de color de plata, bocamanga con bo
tón, carteras en los faldones y botones 
en sus extremidades; rós, capote ruso; 
espada de ceñir, con vaina de cuero y 
empuñadura de metal blanco. Los boto
nes serán todos de metal blanco con cas
tillos y corona rodeada de ramas de lau
rel y olivo, siendo grandes los del pecho 
y faldones, y pequeños los demas.

Los alumnos no llevarán divisa algu
na de graduación militar; los que estén 
en posesión de grado ó empleo en las 
armas generales, usarán en la levita la 
divisa respectiva, pero no en el rós, en 
el cual solo los alféreces alumnos lleva
rán una trencilla de plata.

Arl. 28. Para atender á la educa
ción de los hijos de militares, se esta
blecen las pensiones de gracia siguientes:

1 ,a Cinco de á dos pesetas diarias pa
ra los hijos do militares muertos en ac
ción de guerra.

2 .a Quince de una peseta cincuenta 
céntimos para los hijos de jefes ú oficia
les del ejército.

3 .a Tres de una peseta para los hi
jos de oficiales generales.

En estas dos últimas clases seián pre
feridos los huérfanos.

Las pensiones mencionadas se conce
derán á los individuos que tengan dere
cho á ellas, prévia la instrucción del 
oportuno expediente justificativo, que se 
elevará á la aprobación general de S. M. 
por el ingeniero general.

La concesión de estas pensiones no 
dispensa á los agraciados del exámen do 
admisión quo se expresa mas adelante, 
podiendo perder el derecho á seguirlas 
disfrutando cuando por su conducta lo 
merezcan, á propuesta del ingeniero ge
neral.

mejanza de dos polígonos.
¡í. Problema sobre las lineas pro

porcionales ’y los polígonos semejantes.
15. Polígonos regulares.
Definiciones.—Pueden inscribirse y 

circunscribirse á las circunsferencias.— 
Inscrito un polígono regular en un cir
culo, circunscribir otro de duplo núme
ro de lados.—Calcular un lado del nue
vo polígono en función del de aquel y del 
radio de la circunferencia.—Inscrito un 
polígono regular, inscribir otro de duplo 
número de lados.—Calcular su lado en 
función de las mismas lineas. —Dados 
los perímetros de dos polígonos regula
res inscritos ó circunscritos, calcular el 
perímetro de los polígonos inscritos ó 
circunscritos de duplo número de lados. 
Inscripción del cuadrado y relación en
tre su lado y el radio.—Idem del trián
gulo, pentágono; exágono, decágono y 
pentadecágono.

16. Relación de la circunlerencía al 
diámetro.

Rectificación de la circunferencia.— 
Solución aproximada.

17. Areas de las superficies planas.
Relación entre las áreas de dos rec

tángulos.— Expresión del área del rec
tángulo.—Idem del cuadrado, paraleló- 
gramo y triángulo.—Area del triángulo 
en función de los tres lados.—Area del 
trapecio, polígonos regulares y polígonos 
cualesquiera.—Idem del circulo y sus 
parles.

18. Comparación de áreas.
Relación entre las áreas construidas 

sobre los lados de un triángulo rectán
gulo.—Expresión del área del cuadrado 
sobre la suma ó diferencia de dos rec
tas.—Del rectángulo construido sobre la 
suma ó diferencia dedos rectas.

Relación de los triángulos y polígo
nos, sectores, etc., semejantes.

19. Problemas sobre las áreas. 
SEGUNDO EJERCICIO.

Traducir corectamenle el francés.
Dibujo natural, topográfico ó de pai

saje.
TERCER EJERCICIO.

Historia Universal y particular de Es
paña y Geografía.—El examen de las 
materias de este ejercicio solo compren
de á los aspirantes que no presenten cer
tificación de haberlas cursado y aproba
do en establecimientos habilitados para 
darlas.

Nota primera. Los autores según los 
cuales se ha redactado el anterior progra
ma son:

Aritmética: Cirodde, Bourdon,— Alge
bra elemental: Cirodde.—Algebra supe
rior: Cirodde, Sánchez, Vidal, Pifiar, 
Bourdon.—G e o m e t r i a: C i r o d d e. — T r i g o - 
nometria rectilínea: Cirodde, Serrel.— 
Trigonometría esférica: Prado, Gómez 
Pallete.

Nota segunda. Podrá ser admitido 
en cualquiera de los tres primeros años 
académicos, todo aspirante que, reunien
do las condiciones precisas para el ingre
so, se examine ademas de todas las ma
terias que constituyen los años anterio
res á aquel en que quieran ingresar, su
jetándose en el acto del examen á los 
programas que rijan para dichos cursor, 
y debiendo el aspirante alcanzarqior lo 
menos la nota de Bueno.

Ñola te rce r a. Los a s p i ra u les m i I i la res 
promoverán sus instancias antes del 13 
de octubre, no debiendo ser cursadas por 
sus jefes las que se presenten con pos
terioridad á este dia, ni tampoco admi
tidas por la Junta de profesores las de 
los paisanos después del 10 de noviem
bre, podiendo conceder hasta el 23 de 

portador y cortaplumas, que serán pre
sentados el primer dia de cada mes a! 
profesor de la clase de dibujo.

Art. 36. Los padres ó tutores de los 
alumnos que no gocen sueldo de oficia
les de ejército, estarán obligados á asis
tir á sus hijos ó pupilos con la asigna
ción suficiente para su decorosa manu
tención.

Si algún padre ó tutor faltase á este 
deber se le advertirá por el jefe; en ca
so de no surtir efecto la advertencia, lo 
pondrá este último en co .ocimiento del 
ingeniero general para la resolución que 
estime oportuna.

Arl. 42. Los alumnos expulsados 
í de la Academia no podrán ser admitidos 
de nuevo.

t
Art. 65. Las circunstancias que han 

de concurrir en los aspirantes a ingre- 
| so en la Academia, que se verifica por 
exámen de oposición, seián:

1.a La aplilud física determinada en 
ley de reemplazos del ejercito.

i 2.a Carecer de lodo impedimento le- 
• gal para ejercer cargos públicos.
! 3.a Poseer los conocimientos que se 
; determinen en los programas de oposi- 
¡ cion.
I 4.a Tener quince años de edad, cum- 
i piídos al empezar el curso académico, 
* para los aspirantes á ingreso en el pre

paratorio, y dieciseis, con iguales condi
ciones, para los que pretendan ingresar 
en el primer año de la Academia, no de
biendo exceder de veinticinco.

Los hijos de militares podrán ser ad
mitidos con un año menos de la edad 
prescrita, siempre que reunan las demás 
condiciones marcadas en este Regla
mento. 

Arl. 3!. Al abrirse las clases debe
rán los alumnos presentar los libros de 
sus asignaturas, que rubricará el profe
sor en su primera y última hoja, á fin 
de impedir que pasen de una promoción 
á otra, y contribuir á que todos los con
serven. También deberán estar provis
tos de escuadras, estuches, reglas, tras-

Arl. 67. Publicado que sea el llama
? miento en la Gacela del gobierno y en 

los Boletines de provincia, los paisanos 
que deseen concurrir á los exámenes 
presentarán ante l i junti de profesores, 
por conducto del secretario, sus instan
cias dirigidas al direclor, acompañmdo 
los documentos siguientes, legalizados 
en la forma que previenen las leyes del 
Reino.
l .° Fe de b «uslismo ó acta de naci

miento del pretendiente.
2 .° Certificación de la autoridad lo

cal del pueblo de su naturaleza ó resi
dencia, en que haga constar que el pre
tendiente no tiene impedimento legal 
que le inhabilite para el ejercicio de car
gos públicos.

3 .° Certificación que acredite su bue
na conducta.

4 .° Certificación de haber cursado 
en la segunda enseñanza, Historia Uni
versal y particular de España y Geogra
fía, en establecimientos h ibilitados, pu- 
diendo en su defecto sufrir exámen de 
las que Ies fallen.

Arl. 68. La junta resolverá sobre 
las instancias asi documentadas, comu
nicando su acuerdo á los interesados el 
direclor de la academia, á quien se pre
sentarán los pretendientes para ser re
conocidos por el facultativo.

Uno y otro acto se harán constar por 
medio de certificaciones extendidas en 
sus respectivos expedientes.

Art. 69. Las instancias de referen
cia se dirigirán con la debida anticipa
ción á la fecha que se señale para el con
curso y con oficio de remisión, expre
sando con claridad los nombres de Lis 
padres ó tutores y las señas de su do
micilio. Estos documentos serán devuel

tos á los interesados si no fuesen admi* 
tidos en la Academia.

Las reclamaciones á que den lugar 
los acuerdos de la junta se harán por los 
interesados al ingeniero general.

Los pretendientes con carácter mili
tar, solitarán del ingeniero general la 
autorización para presentarse á exámen. 
Cuando les sea comunicada la resolu
ción de esta autoridad admitiéndoles y 
una vez autorizado el oficial, se presen
tará oportunamente á examinarse, ve
rificándolo antes al ingeniero genera!,

Esta autoridad pondrá á disposición 
de sus j/fes á los aspirantes que no lle
nen las condiciones exigidas ó que lle
nándolas no puedan ser admitidos.

Art. 70. No será admitido á exá
men ningún aspirante que no se presen
te el dia que lo corresponde examinar
se, á no ser que justifique legalmenle la 
imposibilidad en que seencontró de ve
rificarlo; en caso contrario se entenderá 
que renuncia al ingreso.

Arl. 73. Se considerará aprobado 
en el exámén de admisión á lodo el que 
obtenga por lo menos la nota de Bueno 
por pluralidad en matemáticas, y de Me
diano por unanimidad en las demás ma
terias y dibujo. El que no alcance estas 
notas se entenderá reprobado.

Art. 74. Los examinandos que por 
enfermedad ú otra cualquiera causa no 
hubiesen podido asistir á los ejercicios 
ó se hubieran retirado sin concluirlos, 
pierden lodo derecho á ser examinados 
en aquel año, debiendo empero ser cali
ficados con las notas de desaprobación 
los que las hubiesen merecido por los 
ejercicios practicados.

Art. 75. Terminados los exámenes 
de ingreso de todos los pretendientes 
admitidos al concurso, el ingeniero ge
neral nombrará alumnos de la Acade
mia á todos los (¡m* hubiesen sido apro
bados, si no hay disposición superior 
que límite este número, dando cuenta 
al Ministerio de la Guerra, con relación 
nominal de los admitidos.

Palma 7 de octubre de 1875. — El te
niente coronel encargado del despacho, 
Félix Recio.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

En atención á las circunstancias 
que concurren en I). Celestino Re
dondo,

Vengo en nombrarle jefe de Admi
nistración civil de cuarta clase, ofi
cial de la de terceros del Ministerio 
de Fomento.

Dado en Palacio á quince de octu
bre de mil ochocientos setenta y cin
co.—Alfonso.—El ministro de Fo
mento, Cristóbal Martin de Herrera.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de comisario de Agricultu
ra, Industria y Comercio de la pro
vincia de Salamanca Me ha presen
tado D. Sebastian Sánchez Rodríguez.

Dado en Palacio á quince de octu
bre de mil ochocientos setenta y cin
co.—Alfonso.—El ministro de Fo
mento, Cristóbal Martin de Herrera.

^Gaceta del 16 de octubre.^

PALMA.
Impr e n t a  d e  Pe d r o Jo s é Ge l a b e r t .
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